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DF ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERSICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMALOS

Inmediatamente que ios ^^^,1 efeniptor^n^c' sitio de
DvUtTlH ¿Cr"ibo del Siguiente,
lostnmbre, domle pe estrecha respunsabih

I .os Sres. Secretarios ®^,d^nL’X Bo l e t .ín , coleccionados ordo-

■jT cada semestre

v i-, p*. nsula islas adyacentes, Canarias y l
Las kyes jct0, , ;3 legislación peninsular, a los vont

1 ■^dTsü^.rSación, si en ellas no s= dispusiese otra cosa. (Ce 

^^sicic^a del

de ia misma »fovincfa-(Ley 3"
¿e noviembre de loo,). ._____

pr e s id e n c ia  d e l a  ju n t a  t é c
NICA DEL ESTADO

ÓRDF.NÉ5 ■ .

HaJnéudose padecido error eu la
re4Su« ? cSuádA debito 

■....
m‘ClltAA ™ toro t rritorio para ejercer en H 
luZ ? * actividad profesional sin ^jm-
rio de régimen especial convenido sobre la a- 
ícria en los Tratados y Convemos v.gente^ sube do»

< b\mfn v en los que, al respecto, en el futuro 
se concierten con cada uno de los diferent 

'^XrtK'ulo 1 11 Determinando el artículo 5." del De 
crem de K) de agosto de 1935^vigente que el plazo 
de validez de las “cartas de identidad profesional 
de trabajadores extranjeros sera de un ano, resul
tan en la actualidad caducadas automáticamente to
das las une lnerón cbncedidas y renovadas por .d Mi

de-Trabajo. Se declara, por tanto, sin mn- 
■ gírn valor ni efecto aquellos documentos, asi como 

ho míe con posterioridad al 18 de jubo de 1936 hu 
biesen sido expedidos por autoridades territorio 
no liberado relacionados con el trabajo de extran 
^^-Otículo Z^Todo patrono, "entidad u organismo 
<iue a la publicación de la presente. Orden tuviese 
á su servicio algún trabajador no nacional deberá so
licitar para éste la “Tarjeta de identidad profesio- 
nalT dentro del improrrogable juazo de treinta lias 
hábiles, en la forma y por el conducto que establee 

.1 „tírulo 4." del Decreto de 29 de agosto de 1935.
Asimismo deteim solicitar la ' Tarbe a de ident 

dad" en la forma prevista i>or el articulo U d 
. .Lnu, Decreto v 'durante el mismo plazo de treinta 
días hábiles los extranjeros que trabajan por cuein i 

. oi)£ los que estén realizando estudios, os que ac
túen como "praclicautes tcniporale.s y los que <n 
l-i •irtirdida'J se encueuiren sm coiccácion. .

‘ id p]-vo de treinta días, para aquellos extranje
ros que^e (nicueutr en en las poblaciones que se va- 
vui liberando en lo sucesivo, comenzara a contai se ^lé h “echa en w. el Ejerafc■ nac-ona! ocupe 
oficialmente la residencia del extranjero.

\r ic lo 3" Los no nacionales comprendidos en 
la definició;; de trabajadores extranjeros que esta
blecía el Decreto de 29 de apsto de 1935, que^.e 
empeñaban actividades en la zona hasta la tecl a 
ibera la por el glorioso Ejército, residentes en la 
a^d íuo-a^lel territorio de lasoberana de 
IDtado español, deberán solicitai su tarjeta e 
identidad profesional” del Delegado de Trabaj 
de la provincia donde residían. -

Los también actualmente en el extranjero, don - 
ciliados o establecidos en la zona aun no h^rada, o 
himín directamente de la “Oficina Central de Col o- 
caciónv por conducto del Consulado español mis 
próximo al luffar de su actual residencia y de la be 
cretaría de Relaciones Exteriores u organismo que 
Ll E^pí^ (1,c admisión de ^tas soD
citudes será el de sesenta días hábiles, a partir de la 
fecha de la publicacióii de la presente Orden en el 
“Boletín Oficial del Estado .

Artículo 4.° Las solicitudes de trabajadores ex
tranjeros de nueva entrada en España podran acor
darse con carácter eventual a partir de esa fecha y 
mientras perduren las actuales circunstanaas, cadu 
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cando estas autorizaciones automáticamente a la 'ter
minación de la guerra.

El hecho de haberse celebrado el concurso que 
establece el artículo 5.° del (Decreto de 29 de agosto 
de 1935 con resultado negativo, no modificará en 
nada el carácter provisional del permiso, que única
mente ixxlrá ratificarse cuando, celebrado en fecha 
en que ptfedan concurrir" a él los hoy combatien
tes, sea declarado desierto.

La Comisión de Trabajo u organismo que lo sus
tituya, una vez en conocimiento de que la desmovili
zación se ha realizado, anunciará al concurso men
cionado en el párrafo anterior todas las plazas ocu
padas por extranjeros a virtud de las facultades que 
se otorgan en este artículo.

Articulo 5.° T.os Delegados provinciales de ITa- 
bajo y los Cónsules de la nación en el extranjero, 
por conducto de la Secretaria de Relaciones Exte
riores u organismo que lo sustituya, deberán elevar 
a la.Comisión de Trabajo las peticiones de “Tarjeta 
de identidad profesional" dentro de los dos días si
guientes al de su presentación. Acompañarán a cada 
petición una hoja cuyo modelo será facilitado por la 
Oficina Central de Colocación, en la que se reflejen 
claramente los datos Üe identificación personal v 
profesional <lcl solicitante en la forma prevista en 
el artículo 4o del Decreto de 29 de agosto de IPSS. 
En los casos previstos en el artículo 3.° de esta Or
den darán fe las Autoridades consulares y de Tra
bajo de los documentos que. los interesados presen
ten acreditativos de su residencia en España y de 
las cansas nue motivaron su ausencia o evacuación.

Artículo 6.° Nó será preciso el sometimiento a la 
tramitación prevista en el artículo 5.° del Decreto 
de 29 de agosto de 1935 de las solicitudes de Io ís  
extranjeros actualmente colocados con residencia 
en Esoaña anterior al 3 de sentiembre de 1930. de 
los que acrediten estar casados con española o ten
gan nrole española, de los estudiantes o de lojs 
“oracticanfes temnorales". Ello siemnre "que la le
gislación del país de origen del solicitante conceda 
análogas prerrogativas a los trabajadores españoles.

Artículo 7/' T,os Delegados de Trabajo y los 
Cónsules de la nación en el extranjero, por conduc
to de la Secretaría de Relaciones Exteriores u or- 
"anismo que lo sustituya, informarán cada una de 
las solicitudes de Tariet'a de identidad “profesional” 
nrevias las comprobaciones que estimen pertinen
tes, en los casos en nue la documentación que se 
presente por el solicitante no demuestre fehacien
temente las particularidades que aleguen en relación 
con (>1 artículo anterior.

En todos los casos los Delegados de Trabajo in
formarán "sobre si el salario o sueldo ane aparece 
en el contrato de trabajo o solicitud es inferior o no 
a los establecidos en la local idad y sobre la situación 
de pato involuntario en our se encuentre la profe- • 
sión v especialidad' del solicitante.

Artículo 8T Toda vacante ouc se produzca a 
partir de esta fecha de cargo ocupado .por extran
jero, incluso en las catetmnas de Gerentes. Directo- " 
res generales v Tefes de Empresa, habrá de ser ocu
pada ñor españoles/salvo en aquellos casos en que. 
a Petición de la entidad patronal así lo proponga la 
Oficina Central de Colocación, después de nuedar 
demostrado en información pública" la imposibilidad • 
de hallar un nacional con capacidad suficiente para 
cubrir la vacante. ,

Artículo 9.° En lo sucesivo, los Cónsules de la 
nación en el extranjero v las Autoridades guberna
tivas de fronteras y puertos estamparán en los pa
saportes que se les presenten para su visado y auto

rización de entrada en España, un cajetín con la 
inscripción de " AT autorizado para trabajar en Es- 

’paña”. • , . ■ ‘
Unicamente dejará de estampillarse en el pasa

porte cuando su titular presente con él la ‘"Tarjeta 
de identidad profesional1'' expedida por la Oficina 
Central de Colocación u oficio de la. misma autori
zándole para trabajar en Esjlaña.

Las Comisarias de Investigación y Vigilanciá exi- 
" girán al tramitar o expedir la “Autorización de re
sidencia para extranjeros” a que se refiere el ar
tículo 19 del Decreto de 4 de octubre de 1935, la 
presentáción de la "‘Tarjeta de identidad profesio- 
nal’L sin cuyo re<|uisito o el sello o sellado del pa
saporte con el “No autorizado para trabajar en Es
paña”, no podrá prorrogarse la validez de la ins
cripción del extranjero o la autorización de su per
manencia en el. territorio nacional.

Artículo 10. La tramitación, informes, propues
tas. estudios y todo lo referente a la concesión o de
negación de autorizaciones de trabajo de extranje
ros en España, asi como la formación del “Registro 
Nacional de l'rabajadores Extranjeros”, correrá, a 
partir de esta fecha, a cargo de* la Oficina Central 
de Colocación y Paro.

Lo que comunico a V. E. a los efectos proceden
tes.

P.urgos, 5 de enero de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. - Francisco G. Jordana.
Excmos: Sres. Secretario de Relaciones Exteriores, 

Jefe de Seguridad Interior. Orden Público e Ins
pección de Fronteras y Presidente de la Comi
sión de Trabajo.

Excmo. Sr.: \ arias entidades domiciliadas en 
Bilbao han formulado instancias en solicitud: 1.° 
De que se dejen sin efecto los expedientes que se 
tramitan por la Aduana de-la capital, sobre abandono 
'de mercancías ingresadas en aquel puerto al iniciar
se. el movimiento nacional o con posterioridad, 
mientras ocupó el enemigo dicha población, v- 2.° 
Que se di$pepse a tales mercancías de los derechos 
de almacenaje.

La primera de esas pretensiones debe ser resuelta 
favorablemente, fundándose para ello no sólo en 
la situación anormal en que forzosamente se han 
encontrado las poblaciones que se van liberando, 
sino también en el hecho de no irrogarse con la in
dicada resolución perjuicio alguno a los intereses 
del Pesoro. dado que éste asegura por ese medio el 
percibo de los derechos correspondientes. Al efecto, 
habrá de entenderse que el plazo de seis meses, se
ñalado para, la declaración dé abandono por las Or
denanzas, de Aduanas, ha de computarse rjesde la 
publicación de esta" Orden, tratándose de las pobla
ciones va liberadas, y desde que se liberen, para las 
que aun se encuentren en. poder del enemigo.

La seguiida de las solicitudes deducidas no puede 
ser igualmente acogida, toda vez que no existe dis
posición legal en que apoyarla, ni consideración que 
justifique la concurrencia de la fuerza mayor deter
minante del almacenaje de referencia-

En su virtud, v de conformidad con el dictamen 
de la Asesoría Jurídica y la propuesta de esa Comi
sión de Hacienda, dispongo:

l.° . One queden sin efecto los expedientes que 
están tramitándose por las Aduanas sobre abandono 
de mercancías ingresadas en los respectivos territo
rios desde la iniciación del movimiento nacional 
hasta la liberación de los mismos.

2? Que el plazo de seis meses filado en las Or
denanzas del Ramo para la declaración de abandono 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 303

deberá computarse, en orden a las mercancías indi
cadas en el número anterior, desde la publicación 
de esta Orden en el •'Boletín Oficial 'del Estado’^si 
se trata de territorios ya liberados o desde que se 
liberen si se hallan actualmente en poder del ene
migo.

3 .° Que en los suimestos a que se contrae este 
acuerdo serán, desde luego, exigibles los derechos de 
almacenaje; y , " , r

4 ." *2uc a la presente Orden se la dé carácter 
general piara qué presida en Ja resolución de los ca
sos que se hanjpreséntadp o presenten en lo sucesivo 
un criterio uniforme.

Dios guardes W b'. muchos años. -
Burgos, 29 de diciembre de 1937. — Segundo 

Año Triunfal. — Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda.

lixdnps- Sres.: Constituyendo las Juntas Regu
ladoras de Importación y Exportación, en su calidad 
de organismos dependientes de ki Comisión de In
dustria, Comercio y Abá^tos de ia Junta l'écnica del 
Estado, un importantisimo elemento de la Adminis
tración del nuevo Estado, procede que su correspon
dencia oficial, a tenor del artículo- 39 de la vigente 
ley del Timbre, disfrute de fran(|uicia postal, y en 
su virtud,

He acordarlo otorgar a las Juntas Reguladoras 
de Importación y Kxportación de todas l'as pro- 
\incias españolas el empleo de la franquicia postal 
para su correspondencia oficial, definida, . en lo 
(|ue a sus destinatarios hace relación en la R. O. de 
I de inayo de 1920. y debiéndose ajustar en un todo 
a los requisitos restablecidos en el artículo 39 de 
la vigente ley del Timbre.

Dios guarde a \ V. EE. muchos años.
Burgos, 15 de noviembre de 1937. — Segundo 

Año Triunfal. — Frailcisco G. Jordania.
Señores Presidentes de las Comisiones de Hacienda 

y Obras Públicas -y Comunicaciones.

GOBIERNO GENERAL

<>RDENES * -

Como consecuencia de las diferentes denuncias 
que han dirigido a mi Autóri'diad, relacionadas con 
el empleo, por parte de algunas Empresas de aguas 
minero-medicinales de envases distintos a los de su 
marca, con infracción manifiesta de lo que expresa
mente determina el articulo 17 de los Estatutos de 
25 de abril de 1928, he tenido a bien disponer:

1 .” Que por los señores Inspectores provinciales 
de Sanidad, como Delegados permanentes de la Au
toridad gubernativa, según el artículo 4." del Regla
mento de Sanidad Provincial de 20 de octubre de 
1925, se recuerde a las Empresas explotadoras de 
manantiales de aguas minero-medicinales la obliga
ción de cumplir íntegramenté la legislación vigente 
en materia. de envases 'a emplear en el embotella
miento de las referidas aguas, aplicando a los in
fractores la sanción que determina el artículo 80 de 
los mencionados b'statutos, si no excede de 500 pe
Setas \ de mayor cantidad, hasta 1.000, proponien
do su aplicación a los señores Gobernadores civiles.

2 .° Que las 'aguas minero-medicinales no enva- ‘ 
sadas en Iwtellas de su matea, y comprobada que 
l uese la infracción, quedarán en el acto decomisa
das v a la disposición de esto Gobierno General, 

el cual, asesorado por la Jefatura Superior de ..a
nidad. dispondrá .su distribución entre los diferentes 
Establecimientos militares al cuidado de heridos de 
guerra.. . ,, • i j i

3 /* En el plazo de quince días a partir desde la 
publicación de esta Orden en el ‘ Boletín Oficial del 
l-'stado”. los mencionados Inspectores provinciales 
d» Sanidarb pie darán cuenta de Jas novedades 
observadas en sus respectivas jurisdicciones.

/xalladolid, 8 de enero de 1938. — Segundo Ano 
Triunfal.- — El Goliernador General, Luis Valdés.

municipalización de servicios por las Coi'po- 
racioñes locales regulada en el articulo 131 y si
guientes de la vigente ley Municipal, tiene sus pre
cedentes en el Estatuto Municipal de 8 de marzo de 
1U24, artículos 169 y sucesivos. La exposición de 
motivos de este último 'Cuerpo legal la fundamen
ta en la necesidad de dar medios amplios para lo
grar el bien de los pueblos, dando una movilidad y 
gestión a las Corporaciones municipales en los 
servicios‘públicos en beneficio del vecindario, si bien 
con la debida garantía para los intereses de las EmJ 
presas existentes.

Las referidas disposiciones regulan los casos en 
que las Cori>oraciones locales no tienen participa
ción alguna en las fímpresas que explotan servicios 
que se han de munici])alizar, y aquellos, otros en que 
las mismas disfrutan de concesiones municipales, 
pero deja sin regular los casos en que llos Ayunta
mientos tengan una participación más o menos im
portante en los servicios objeto de la municipali
zación; . ‘

Obliga lo expuesto a dictar una ..... (hay un lap
sus en el original2 conceptos vigentes, sino que los 
aclare, recogiendo los casos que en ellos se omitie
ron y que son. como queda dicho, aquellos en que 
los Municipios, por tener una crecida ixarticipación 
en las Empresas explotadoras del servicio municipa- 
ble, se hace preciso librarlos de trabas que dificulten 
ladabor municipal y social a ellos encomendada.

Sentado esto, y teniendo en cuenta" que hay Ayun
tamientos cuya participación en las Empresas expío 
tadoras de servicios, como los de que trata esta dis
posición, sobrepasa el 50 por LOO del Capital de las 
mismas, representando un patrimonio municipal que 
exige una intervención directa del Municipio en 
ellas, para lo que es preciso salvar ligeras dificulta
des. como es el trámite de previo requerimiento de 
un año. para proceder a la expro])iación de la parte 
del cajiital ajeno al Municipio, imprimiendo con ello 
un aceleramiento en la realización del bien público, 
en consonancia con las normas ágiles características 
del nuevo Estado, y teniendo además en cuenta que 
la traba que sé trata de salvar no persigue otro fin 
sino el de amparar los derechos de las Empresas a 
expropiar, amparo que en el caso a legislar no es 
])reciso, ya que nadie más interesados que las pro
pias Corporaciones en que esos intereses estén de
fendidos plenamente por ser ellas las mayores par
ticipes, y los particulares conservan los derechos de 
]>rotección que la ley les otorga. '

Este Gobierno {General estima necesario dictar 
una Orden aclaratoria al articulo 139 de la ley Mu
nicipal vigente, inspirada en los principios expues
tos, imprimiendo la rapidez necesaria a la realiza
ción de servicios públicos en beneficio de los Ayun
tamientos y del Estado mismo, sin perjuicio de los 
intereses privádos, y en su virtud he acordado dis
poner lo siguiente:

Artículo l.0 T^is Corporaciones municipales que 
tengan participaciones en Empresas de servicios mu- 

r ■ - - - - - - - - - - - - ~ - - --------------------------------- - - -
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nicipalizables conceptuados como de primera necesi
dad, según el artículo 131 de la ley "Municipal vi
gente, estarán facultadas para preceder 'a la expro
piación y el rescate de dichas Empresas o Socieda
des a favor de las-Corporaciones interesadas sin ne
cesidad del transcurso de] año de previo aviso esta
blecido en el apartado a) del articulo 139 de la ci
tada ley, siempre que la participádóil de la Corpo- 
i ación municipal én la Sociedad o Empresa repre
sente más del 50 por 100 del capital de la msma.

Artículo 2 " Los demás trámites para" la munici
palización del servicio serán los mismos que se esta- 
blécen en las disposiciones vigentes.

Valladolid, 7 de ciiero de 1938. — Segundo'Año 
Irmnfal. ■— El (jobernador ¡General, Luis Váldés.

Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 448 
. .de fecha 12 de enero de 1938).

SECRETARÍA DE GUERRA

ORDEN

• Sueldos.
, S; E^el Leneralisimo, a propuesta. uL-l inten- 
oente General del Ejército ha tenido a bien resol
ver lo siguiente:

La Orden ¡tile,24 de diciembre último (13. O. nú
mero 432) está inspirada como en su preámbulo 
se dice, en el propósito de anticipar unos días el 
pago de los haberes del Ejército, dientro del régi
men general de meses vencidos (Uic el Litado tie
ne establecido para todó su personal, mas tal'sis
tema, que puielGle aplicarse al Ejército en tiempo 

1oul'a'ndo sus guarniciones tienen relativa 
•estabilidad, y que con dliricultad ha venido sos 
teniéndose hasta la ledha, resulta ya imposible 
cuando las necesidal es de 11 guerra han obligado % 
a e'/ectuar numerosos desplazamientos de -ran 
dLs (contingentes, los que, separados d< sus ?)fici- 
ñas adnimistrativas y recibiendo, sus fon os < m 
nías de un mes de retraso, no pueden atender de
bidamente a sus tropas. '

. Para rlemediar esta situación se dispone lo une 
sigue:

Artículo ln Con objeto de que el personal dé 
las Unidades Armadas del Ejército pune a perci
bir los ^haberes correspondientes a cada mes, den 
tro de los primeros dias del. mismo, sin utilizar 
para ello Idiatos adelantados que forzosamente 
lian de ser erróneos, ni recurrir tampoco a los m 
tiempos que sobre complicar enormemente la 

. contalbilidad', tienen además el grave inconve- 
mente dé tener siempre flotando sumas fie gran 
considleratelon, cuyo reintegro sé hace difícil en 
algunas ocasiones, los extractos de cada mes, que 
habran de quedar entregados en las Inter, .en
cías antes del día 26. servirán de 1 a éstas-para
ex,pedir los mandamientos de pago qué han de sa
tisfacer las atenciones del mes siguifentc.

Las variaciones <|ue ocurran en el transcürv) 
de calóla mes se reflejarán "en el extracto del mé's 
^guíente, como se practica hoy con las altas y 
bajas de hospitales, que no pueden ser conocidias a 
•prion, y con los plusies de tropa (pie por ser dia
rios tienen que reclamarse después ié deven
gados. . .

Como 'consecuencia de este sistema, quedan su 
primidos los anticipos a que se defiere lá Orden de 
10 de noviembre /í»e 1932 (I). O. núm. 267), sal

dándose rápidamente todos los <|ue actualmente 
hubiere, x? en cuanto ai los vales para la exltrac- 
e^ónLie raciones de los Parques de Intendlencig, si 
bien n<> puede decretarse en absoluto su supresión 
porque pueden presentarse casos especiales difí
ciles de prever, queda su uso rigurosa y exclusi- 
vamlente reservado para casos tales, puesto que ■ 
percibien'o ya, los Cuerpos en los. primeros días 
de cada mes el importe de todos sus dlevengos, no 
hay razón para que no puedan adquirir con tiem
po los bonos necesarios para la alimentación d!e 
sus tropas. ’

\rtioulo 2.° Los Cuerpos que tengan fuerzas 
alejadas ileflejarán en sus extractos lo que a éstas 
corresponda por cada capitulo, articulo y grupo, 
mediante certificaídos Piel Mayor paria cada uno de . 

-ellos, expresando el, territorio 'en que cada frac
ción se encuentre. .

Vrtículo 3.° Desde el día 26 hasta el último
de uves, las Intendencias Regionales expedirán, 
en Ba forma de costumbre, los man|<ilamicntos que 
procedan" a los Cuerpos por la P. M. y fuerza a 

. ella unida, y en culanto a.la parte que jierténezca 
a las fuerzas alejadas, en la torma que se previe
ne en eí artículo 11 de la Orden d|e 15 de agosto 
de 1931 (D. O. núm. 182) ; y para que esta opera
ción no sea causa de retraso, tan pronto lias In
tendencias Regionales reciban extractos en los
que se comprendan certificados referentes a, fuer
zas alejar las, lyarticiparán por telégrafo a liás In
tendencias de las Regiones en que "aquéllas -se 
encuentren, la cantidad (pie a cada una Idle dichas 
fuerzas corresponde, para que puedan expedír
seles los libramientos oportunos al mismo tiempo 
que los .de las fuerzas dél propio territorio y j)or 
correo les remitirán sin pérdida de tiempo los 
certificados (fe los Mavofés, upie han de unirse 
j'.onfo jintihca-iicr de los mar.í'.amicmos cumple- 
mentarios (pie (fichas Inteni .'enciás expidan.

Articulo 4.° Clases.—Activarán todo lo posi- 
í>lc la formación de sus m'minas a fin de (pie an
tes del 18 de cada mes qúeden en las Intenden
cias. sin hacer en aquéllas separación talgüna dé 
lo que -corresponda a personal (pie se encuentre 
accidentalmente en otro territorio, no siéndoles 
por lo tanto |dc apliciaciión los preceptos de la Or
den de 15 dé agosto de 1931.

Articulo 5." En los dlías 18 al 20. las Infen-, 
-¡encías expíe irán los mandamientos correspon- 
dientcs a las Pagadurías, gestionando de las De- 
v.^anones de llacienda los pongam inmediata
mente al pago y tan pronto los hagan aquéllas 
lectivos, procurarán, por los medios más rápi

-ios. lleguen los fondos a poder dé los interesal los.
I odas las remeslas dé fondos las efectuarán los 

( uerpos v Pagadurías por medio fié transferencia 
por el l^nco .de Uspaña, operación (pie dicho 
Establecimiento ha condedíd.o con darácter gra- 

dEbwiLío abonarse más (pie el impuesto 
del I imbre. .

Ai tirulo 6.'1 Milicias.— Subsisten las preven- 
cione- e la Orden de 18 de febrero dé 1937. (Bo- 
etin ((hciail número 122) y los presupuestos de- 
oeian redactarse con la anticipación necesaria para 
(pie puedan estar en las Intendencias antes del 
día- 26. ' . ■

Aitículó 7." Por ser el presente mes el prime
ro en (pie se i.mplanti este sistema, y el primero 
también en que se ha librado por anticipo, ate- 
niendosc* a Notas Avance, es indispensable liqui
da! estos, v p'ara ello se exiiedirán jot mamla-
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hnentos oportunos, que se justificaráñ por las Pi 
piurías con un certificado del fef/e de I-. c ‘ 
cion de Contab)lidiad, con el V.° B.° del Tefe di- i, 
ntendencia. en el que se expre.se el importe de la 

- nomina la cantidad anticipada por la Nota A van- 
de y a diferencia resultante, ^ue será el importe 
< e hbra,ment,, d q„e se unirá a la nó,^ e 
P.aia los Cuerpos, un certificado similar al aníe-

CH ek]a1demas- una inferencia a la presente 
c <im obliga a no poder acompañar el ex- 

< = mK"" l'A cslc ,ha ,ic scrvir ,,c mstifcur 
íehi-éro ° qUe 86 'expid,a l)ara satisfacer

Arücu'o S." d as íntemienciais Regionales so- 
H^eiín i0,1 tÓi a- de la General del
rr ^ . suplementarias co
iicspundientes parar poder librar a. fines del pre- 

c '"“.'í'1 -k atenciones (W personal 
corrdspond.ente a enero v todo lo de ■febrero' de 
< u i pos armados.

Ai líenlo La Intendencia ecneral del Fiér- 
mOhabnSTl A- I>ÍrCCCÍÓn 'Seneml dcl Teso- 
o habilite los cneditoS necesarios para que las 

Delegaciones de Hacienda pu'edan hacer efecti
vos, en los cinco primeros dias de ciada mes todos 
ír pTv -08 d e PaCÍO correspoiidientes a । personal del Ejercito.

Artículo 10. En poder va de las Ra^adurías 
Regiona es desde .didho día el total correspon- 
' c 1 te al IPcrs<>nal de su propio territorio más el 
de las tuerzas que en él accidentalmente se en- 
eucntilen,resta solo hacerlo llegara poder de los 
interesados que 5,6 encuentran próximos aquéllas.

-n las l mdades armadas. (|ueda al arbitrio de 
eí 'n eT< C aS Unidades el determinar
el piocedimiento (pie juzeiien más ráipidlo en cada 
caso, y por ,]o (|nc afccta a Qascs Subsistirá el 
procedimiento actual de percepción directa o por 
medio de representantes autorizados, a los cua
les puede facultárseles incluso para percibir toldo 
!ustint^PO a iCol-ctividades o Cuerpos

Articulo 11. Si alguna modificación o am- 
Phaoon fuere preciso, ello se efectuará meLtiante 
orden que dictara la Intendencia General del 
J-qercito, y,(pie se publicará 'en el '‘Boletín Ofi
cia haciéndose presente, para evitar consultas, 
que para los efectos de cobre de los haberes de 
cadamnes en los primeros dí/as rUel mismo, sola
mente se considerarán como Unidades armadas 
as (pie hasta el presente mes han venido forma

lizando extracto de Revista o las nuevas simila 
i es que pudlieran crearse.
... 21 * e*ro de 1938. - Secundo Año
Jrmnfnl. Id (.eneral Secretario. Germán Gil 
) tibie.

<kl ksbKl»" número 
458. fecha 22 de enero de 1938.),

 SECO!ON SEG U ND A
Núm. 735. •

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

JUNTA PROVINCIAL DE SUBSIDIOS 
PRO-COMBATIENTES

Circular.
No habiendo cumplimentado hasta la lecha los Avun- 

tamientos que se detallan el servicio que se les inteie- 

saba en circular de 27 de diciembre último, publicada 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  del día 28, y que sJ refeiía a 
la remisum a esta Imita Provincial de Subsidios de 
una relación detallando por fechas los tickets remitidos 
desde que se implantó el subsidio hasta 31 de diciembre

Ihmo y las cantidades ingresadas para su pago tam- 
himipur fechas se previene que de no cumplimentar 
v Lp r10 ein e P lmProrro£able de Cinco días me 
\ere obligado a la imposición de sanciones
T Z^S^.17 de febrero de 1938. - Segundo Año

A7 Gubernct da r-J >ré§ idenff
Julián Lasierra Luis.

• ♦ ♦ ♦
Relación que se cita.

' Abanto 
Aguaron

. Aladrén
Alcpnchel de Ariza 
Alfamén
Alpa-rtir 
Ambel 
Anento
Araoda de Moncayo 
Arándiga
Atea
Ateca
Badules
Balconchán
Barbóles
Berrueco 
Biota 
Boquiñeni 
Bordalba
Brea de Aragón 
Bulbuente '
Bureta
Buste (El) 
Calcena 
Calmarza 
Castejón de Alarba' 
Castejón de las Armas 
Castejón de Valdejasa 
Cerveruela
Cetina
Cubel 
Da roca
Ejea de los Caballeros 
Embid de Ariza 
Erla
Escó
Figueruelas 
Fombuena
Frago (El) 
Frasno (El) 
Gaílocanta
Gallur
Grisel
Illueca 
Inogés 
Isuerre

Leciñena 
Litago

. Luesia 
Luna 
Maleján 
Mesones de Isuela 
Mezalocha 
Mianos 
Miedes
Montón ■
Morata de jiloca 
Moros 
Mozota 
Murero
Oreajo 
Pastriz

* Perdiguera 
Piedratajada 
Pleitas 
Pozuel de Ariza 
Puebla de Albortón 
Pu rroy .
Romanos
Ruesca , 
Puesta
Sigüés .
Sisamón 
Tabuenca 
Tiermas
Torralba de h>s Frailes 
Torrehermosa 
Torrellas
Val de San Martín 
Valmadrid
Valpalmas
Velilla de Jjjoca 
Vera de Moncayo 
Vierlas
Vilueña (La) 
Villafeliche 
Villafranca de Ebro

' Villalba de Perejil 
Villalengua 
Villanueva de Huerva 
Villarreal 
Vistabella ’

Núm. 735 bis.
SECRETARIA-NEGOCIADO 2.°: PERSONAL 

Circular.
El Excnio. Sr. Ministro del Interior, en coniunicación 

de 14 del actual (Sección 1.a: Personal, núm. 28), me 
dice lo que sigue:

-Excmo. Sr.: Visto su escrito de fecha l.° del co- 
mor’M e1 eL qile n!c Pa,liciPa que en 21 de julio de 
lyji) el Sr. Secretario de ese Gobierno Civil comunicó 
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a V. E. oficialmente que el Auxiliar^ de Administración 
civil que prestaba servicio en ese Centro, D. Remigio 
Giménez Cuesta, había dejado de asistir a la oficina, 
y que era decidido partidario y simpatizante .con la . 
política y procedimientos del Frente Popular, manifes 
tándolo públicaimente; en cumplimiento del art. 1.a del 
Decreto núm. 93, de 3 de diciembre de 1936 (Boletín 
Oficial núm. 51) acuerdo declarar cesante y baja defi- 
nltivá en el escalafón al Auxiliar de referencia .

Y hallándose en ignorado paradero el mencionado.. 
Auxiliar D. Remigio Giménez Cuesta, se hace pública 
la determinación del Excmo. Sr. Ministio del interior 
por medio de este periódico oficial, para que le sirva 
de notificación al interesado, a sus efectos.

Zaragoza, 18 de febrero de 1938.—Segundo Año 
Triunfal. , ' *

- Ei
Julián Lasierra Luis

SECCION TERCERA
Núm. 733.

Comisión Gestora de la Diputación 
Provincial de Zaragoza.

Conforme a lo dispuesto en la R. O. de 22 de marzo 
de 1850 e instrucción de 9 de agosto de 1877, aproba
da por R. O. de la misma fecha, y Orden del Ministe
rio de la Gobernación de 3 de junio de 1934, la Comi
sión Gestora de la Diputación Provincial de Zaragoza, 
en unión del señor Delegado del Gobierno Civil de esta 
provincia a los efectos de fijación de precios medios 
de suministros a la Guardia Civil, ha señalado el pre
cio de las raciones que los pueblos han suministrado 
a la Guardia Civil durante el mes de enero último en 
la forma siguiente:

• . " . Pesetas '

Ración de pan.................................... 0*40
Idem de cebada.....................:......... 1 ‘56
Idem de paja....................................... 0*36
Litro de aceite..............................■... 2*60
Idem de vinq....................................... 0‘7Ó
Idem de petróleo............................... 0‘90
Kilogramo de carne........................... 4*20
Idem de carbón................................... 0'40
Idem de leña..................................... 0*15

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos, para su liquidación y abono, las relaciones con los 
recibos y copias de los pasaportes en la forma que 
previenen la instrucción de 9 de agosto de 1877 y Or
den de 3 de junio de 1934, procurando hacerlo con la 
mayor urgencia para evitar expire el plazo legal que 
conceden las disposiciones vigentes para la reclamación 
de estos devengos.

Zaragoza a 14 de febrero de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.—El Presidente, Miguel Allué Salvador.-—Por 
acuerdo de la C. G.: El Secretario, Emilio Falcó.—El 
Delegado del Gobierno Civil, Pablo Molinos.

SECCION QUINTA
Núm. 732.

Fiscalía de la Vivienda de Zaragoza.
De todos es sobradamente conocido el interés que 

nuestro glorioso Caudillo muestra por las clases humil
des, y en especial por -los campesinos, y una de las 

mejoras más importantes y necesarias para ellos es 
dotarles de una cas i higiénica, alegre y confortable 
donde puedan reponerse de las fatigas diarias y cobren 
nuevo estimulo pira el trabajo rudo del día siguienl ‘.

De este modo pagaremos, siquiera sea en parte, a 
los que luchan en los campos de batalla el premio a que 
se están haciendo acreedores, entregándoles el día de 
mañana un mejoramiento higiénico, que en definitiva 
redundará en beneficio de la población total y buen 
nombre de España;"

Por estas razones y siguiendo instrucciones rec'1 - 
dad de la Fiscalía Superior de la Vivienda, se invita 
por la presente nota a todos los técnicos • de la cons
trucción que habitan en esta provincia para que en el 
plazo.de tres meses presenten en las oücih’ás de esta 
Delegación Provincial (Coso, 102, entresuelo izquier
da) proyectos de casa rural, teniendo en cuenta las 
necesidades presentes y futuras de la población rural, 
así como las condiciones climatológicas -de esta pro
vincia.
‘ Igualmente se invita a los Ingenieros en general y 
más particularmente a los Ingenieros Sanitarios para 
que en el mismo plazo de tiempo envíen estudios o 
proyectos referentes a obras de saneamiento en el iri
dio rural y medios más adecuados para la eliminación 
de excretas.

Zaragoza, 17 de febrero de 1938.-Segundo Año 
Triunfal.—El Fiscal Delegado de la Vivienda, Juan 
José Rivas.

 SECCION SEXTA 
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1938, se invita )• reípiiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se*expresan para que en e1 
plazo de quince dias hábiles, contados desde los 
dos siguientes'al de la inserción del anunc'o en el 
“Boletín Oficial’.' de la provincia, presenten en la 
Secretaria del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo (pie a cnaT" 
tos no lo verifiquen se les. considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto. . ,

702. -Aranda de Moncayo
708.—Aliento

■ 720.—Plcitas
Elección de vocales para la Junta del repartimiento general 

701 . — Longares. (El día 20 del actual, de dos a 
cuatro de la tarde).

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1938: 
pudiedo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones (pie estimen convenientes.

Listas de Vocales de las Comisiones de Evaluación.
728.-María de Huerva

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores.
700.—Los Payos
726.—Cimbalia .

Ordenanzas de exacciones.
670. -Chodes . .
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Padrón de cédulas personales. '
728.—María de I hierva

Presupuesto municipal ordinario.
698.—Ardi sa
699.—La Muela
707.- Aladren

Pro>ecto modificaciones presupuesto municipal.
717. Sisamún •

• Rectificación del padrón municipal de habitantes .
702. Aranda de Moncayo 
709.—Ardisa •
720.—Piritas
722 . ^Alfamén
723 .—Cosuenda • " •
726 .—Cimballa

* * * • .

MALLEN ■ Núm. 724.
, Comprendidos en el alistamiento de este municipio 
formado para el reemplazo del corriente año de 1938 
ios-mozos que se expresan a continuación, e ignorán
dose el paradero de los mismos, se les cita por medio 
del presente para que los días 13 y 20 del corriente 
mes comparezcan a las ocho y a las once de la 
mañana en esta Casa Consistorial a los actos de 
rectificación definitiva y cierre del alistamiento y 
clasificación y declaración de soldados, conminándo
les con la declaración de prófugo al que deje de veri
ficarlo, con las demás responsabilidades a que haya 
li ar.

Mozos que se citan1.;
Marcelino Martínez Caballero, hijo de Ambrosio y 

Marcelina.
Marcelo Muñoz Aznar, hijo de Mariano e Inocencia, 
losé Gómez Artiaga, hijo de Francisco y Candelaria. 
..lateo Gracia" Espoleta, hijo de Guillermo y Rafaela. 
Pascual Pérez Chueca, hijo tlé Marcelino y María. 
Félix Ruberte Cabrejas, hijo de |nan y Cristobalina. 
Antonio Colado Gascón, hijo de Rafael y Candelaria. 
Tibiircü) Vera’ Larraga, hijo de Zacarías y Gregoria. 
José Luis Nin de Cardona, hijo de José y Josefina' 
Julián Cabrejas Rasal, hijo de José y Francisca. 
Andrés Sánchez Barreras, hijo "de Carlos y Emilia.
Mallén, 11 de febrero de 1938. Segundo Año Triun- 

uLal— El Alcalde, A. de la Parra.

PIEDRATAJADA ' Núm. 727.

Comprendidos en el alistamiento de esta localidad 
formado para los reemplazos de 1938 y 1939 los mo
zos abajo expresados c ignorámlose el paradero de los 
mismos y de sus padres, se les cita por medio del pre
sente para que los días 13 y 20 del actual comparezcan 
a la rectificación y cierre del alistamiento y clasifica
ción y declaración de soldados en el salón de sesiones . 
del Ayuntamiento, advirtiéndoles que al que deje de 
hacerlo le parará el perjuicio consiguiente:

José Lardiés Ferrer, hijo de Julián y Julia, nacido el 
29 de diciembre de 1917 (reemplazo 1938).

Vicente Espada Martínez, hijo de Vicente y Celes
tina, nacido el 26 de septiembre de 1918 (reemplazo de 
1939).

Piedratajada. 9 de febrero de 1938. Segundo Año 
. I riunfal. El Alcalde-Presidente, José Mallada.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia,

‘ • Núm. 424.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de ins
trucción del Juzgado número 1 de los de esta capital; 
Hago saber: Que por proveído de esta fecha y en los 

ramos de embargo acumulados números 9, 10 y 11 de 
1937, dimanantes délos expedientes instruidos a los 
hermanos Fermín, Félix y Germán Aliacar Garralaga, 
vecinos de El Burgo de Ebro, procedentes de la Co
misión Provincial de Incautaciones de esta provincia, 
he acordado sacar a la v.enta en pública subasta y por 
primera vez ló siguiente:

Péselas

Un macho niular. ........................................... 20f)
Dos camas de hierro........................................ jq
Un armario...........................................'............ 50
Una cómoda........... ’....................... ."V............ 5
Una manta, dos cubiertas y un aUnohadón.. 5
Una máquina ralladora de maíz...................... 40
Una máquina segadora................................... 2.200
Una casa en la calle Mayor, de planta, baja, 

que linda: a la derecha, de Bernabé Lobera 
Larrayad; a la izquierda, de Manuel Gracia 
Asensio, y espalda, con la calle de la Igle
sia............................... '.............................. 1.500

Una finca de tierra, en el paraje Vadillo de 
las Cañase plantada de viña, de cabida 21

. áreas y 45 centiáreas, lindante: al Norte, . 
de Felipe Pérez y riego de herederos; al 
Sur, Este y Oeste, Leandro Aliacar......... 250

Otra finca rústica, en el paraje Boquera del 
Hospital» de 57 áreas 20 centiáreas, que lin
da: Norte, Gregorio Pío; Sur, Cristobalina 
Lobera: Este, Aurelio Pío, y Oeste, Ignacio 
Lobera............................................. '.......... 600

Otra en la «Boquera Nueva», de 57 áreas 20 
centiáreas, que linda: Norte, riego: Sur, Mi
guel Garralaga; Oeste. Ignacio Aliacar, y 
Este, Pascual Palud............................     650

Otra finca rústica en la «Boquera de Peñal- 
ver , de 57 áreas 20 centiáreas, que linda: 
Norte, losé Lobera: Sur, riego de herederos; 
Este, camino! y Oeste, Cristobalina Lobera. 600

Otra finca rústica en la partida «Boquera del 
Escorredero^, de57 áreas 20 centiáreas, que 
linda: Norte, Jesús Garralaga; Sur, riego de 
herederos; Este, María Lobera, y Oeste, 
riego de herederos. 350

Otra finca rústica en el mismo paraje, de 28 
áreas 60 centiáreas, que linda: Norte, de 
Leandro Aliacar; Sur, Pablo Urzokr Este, 
camino, y Oeste, Emilia Girón. 450

Otra finca rústica en el paraje o paitida - Bo- 
■ quera de Palacín», de 14 áreas 30 centiáreas. 

que linda: Norte, Cristobalina Lobera; Sur, 
Pablo Lobera; Este, Lorenzo Aguirán, y 
Oeste, riego de herederos. ‘ 200

Otra finca rústica en la «Boquera de Vadillo», 
de 57 áreas 20 centiáreas, que linda: Norte, 
camino; Sur, Melchor Laguardia; Este, Feli
pe Pérez, y Oeste, riego de herederos, 450
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Pésetus

Otra finca rústica en la partida Mejana Vieja, 
de 3 áreas y 57 centiáreas, que linda: Nor
te, camino; Sur, Higinio Folios; Este, Fran
cisco Borroy; y al Oeste, Ran*n Cólera.

7 olal...................................

150
7 HÓ

Para el acto del remate se ha señalado el diá 26 del 
corriente mes y hora de las once de Su mañana en la 
sala-audiencia de este Juzgado, y se hacen las preven
ciones siguientes:

1 .a Que servirá de tipo para la subasta la can.tiuaü 
en que respectivamente han sido tasados los bienes 
muebles e inmuebles, no admitiéndose posturas que no 
cubran las. dos terceras partes de la tasación.

2 .a Que para tomar parte en la subasta sera conui- 
ción indispensable consignar en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto una cantiaaii 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los bie
nes y exhibir ,1a cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos.

3 .a Que en cuanto a las fincas reseñadas, las cai
gas anteriores y las preferentes, si las hubiere, a la. 
responsabilidad que se persigue, continuaran subsis
tentes sin destinarse a su extinción el precio del ic-

Que no existiendo títulos de propiedad de las . 
fincas ni constando hallarse inscritas en el Registro de 
la Propiedad, será de cuenta del rematante el propor
cionárselos. . , ,

5 .a Que el remate podra hacerse a calidad ue ce
derlo a un tercero, siendo preferido el postor que 
haga proposición a todo lo que se subasta; y

•6.a Que dichos bienes muebles e inmuebles se 
encuentran en poder del depositario - ad ninishadoi 
nombrado, D. Francisco Berges Cortés, vecino de rJ 
Burgo de Ebro, quien en su caso los exhibirá .a las 
personas que lo deseen. - » -

Dado en Zaragoza a primero de febrero de mil n > 
vecientos treinta v ocho. —Segundo Ano l riuntai.^ 
Angel Miranda. -El Secretario, Fernando (jarcia bar-
sala.

Núm. 729.
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de citación. 
En virtud de lo acordado por el señor juez de instruc

ción del Juzgado número 2 de esta ^'udad en suna^_ 
ntip se instruve con el numero 143 de 133/, sol i 
sedad contra fosé Petriz Hernández, se cita por medio 
del la'presente cédula a Rafael Navarro 
vn su domicilio en esta ciudad, Castellanos, i, } 
actualmente se ignora, a fin de que. dentro del termino 
de cinco dias, comparezca ante dicho Juzgado ( ) 
Democracia, 62) al objeto de recibirle declaiación co 
mo testigo en dicho sumario, con apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio a que habiere 

'Toara que sirva de citación en f. nna, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a dreersrete de ebrer 
de mil novecientos treinta y ocho.-Segundo Ano. 
Triunfal. El Secretario: P. H., Mariano Torrijo •

Núm. 485.
SOS DEL REY CATOLICO

I). Fernando Lanzón y Surroca, juez dehistrucoon de 
la villa de Sos del Rey Católico y su partí i , .
Por el presente edicto higo saber. Que <' ■

mos dias del pasado mes de .enero le ue s„ trauk al 
vecino de Salvatierra de Esca Antonino l nez y c 
mi rollo de trescientos metros de alambre de c * nabo miHmelros de diámetro para conducir energía,

eléctrica que se encontraba pendiente de un poste de 
la linea propiedad del indicado Antonino Pérez, sito en 
término municipal de dicho pueblo de Salvatierra de 
Escá. . , . ,

En su virtud, y con referencia al sumario que ante 
este juzgado se sigue con el numero 2 de 1938, ruego 
y encargo a todas las Autoridades y demas agentes de 
la Policía judicial practiquen diligencias para la busca 
y rescate del alambre sustraído y detención de la per
sona en cuyo poder se encuentre, si no acredita su 
legítima adquisición.

Dado en Sos del Rey Católico a cuatro de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.-Segundo Ano 
Triunfal.—Fernando Lanzón y Surroca.-El Secretario, 
Elias Gervás. - .

Núm.690. .
SOS DEL. REY CATOLICO

D: Fernando Lanzón y Surroca, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido; , ,
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de tres mil pesetas, 
más las costas, impuesta a Raimundo C ampana (ytiz> 
vecino de esta villa, se sacan a la venta en publica 
subasta, por segunda vez, por término de ocho días y 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, los 
bienes muebles no rematados que le fueron embarga
dos a aquél en el expediente seguido al niismo como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movinnen- 
to nacional: Pesetas

Una cómoda, 'lasada en.............................
Una mesilla de noche....... / • • ;...............  
Un tratado de Hormigón Armado

' Una cama dé hierro, con jergón de muelles 
Una cinta métrica con funda de cuero ....

. Otra ídem id......................................................
Otra ídem id.... ........ ....................................
Un metro de "metal .. • ■ • • ■ • • • •;;...............  
Un 'Tratado Práctico de Edihcacion ...........*
Varios catálogos de mosaicos.........................  
Dos maderos de 6 metros de largo.................  
Cuatro reglas de madera .................................  
Cuatro piezas demarqueno............................. 
Dos rodillos de metal......................................  
Cinco troqueles de madera............................
Un nivel............................................................
Un rodillo de metal, con mango.....................  
Otro idem más pequeño................................. 
Tres plomadas............... ......................... .  ■"''
Nueve picos, a una peseta uno.......................  
Una piqueta.....................................................  
Tres barrenas, a 2 pesetas una ........  ■ • • • • ■
Cuatro escuadras de hierro, a 3 pesetas una .■ 

■ Dos escuadras de madera ...............................
Una barrena para madera............. . ............. ..
Una lima-raspa ....................................... '........
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Una palanqueta de hierro............... ...............
Algunas maderas sueltas............................. .  •
"Seiba señalado para el acto del remate el día 
los corrientes y hora de las once y
na en la sala-audiencia de este Juzgad.), iig u Jopaia 
tal acto las mismas condiciones que se c-.pt o lie..t 
el Bo l e t ín Of ic ia l  número 18, fecha dd pas.

D^do'n Sl« dél Re";®” a doce de febreo, de 
mil novecientos treinta y °cho.-segundo Afip 1 nun- 
fak—Fernando Lanzón y Surroca.-El Secretario., nas
Gervás.

riy. HOGAR PIGNATIL.LLl
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